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DE LA

^ ^ov ^ ^ c^ z^. ^^ c^ R noa^ .
^rtáoulo 1.° Las lesea obligarán en la Peuínsnla, islas

.n-^.learea y Car.^ariaa, á ias vointe días de aa promnlgación
^i ou ollas no ae diapusiese óúra ceaa. Se eutíende hecha
^a pramulgación el dfa en que termina la inaerción de la
iry en la Gaceta oficial.

ñ^ri. 2.° La ignor^̂ .ncia de Ias leyea no egcusa de au
^amp.imianto.

:irt. 3.° Las Ie;y •aa no tendrán efecto retroactivo, si no
disp^.ISíeran lo <•.entraria---(Cédigo civil vigenta).

.icleal decreto é In^trucción J,e 24 cie Eneru de 190ñ.-
^^tículo 23. T,as Corporacionea provincialee y municipa-
F$a abonaráu, er_ primer tár:riino, al Notario 6 Notarioa qne
autori.ujn lae anbsatas, los darechoa por elios devengadoa y
loa euplementoa adeiantados por loe mismoa, así como loq
dereehoa do iuserción de loa anuncioe en loa periódicoa ofi-
g;ales, cuidando ^l.e reinte;rarso dal rematante, ai lo hubie I
ta, del imp erte total de Ios refaridos ggstos, de c^syo car-
go si^;o, con arreg)o & lo diapueato en la regla 8.' del art. 8.°

PARTE OFICIAL

Pr^si^e^ci^ de^ C^^sej^ ág ^iuistros '

!Gaceta r^.^l dia 9 ,ie Nc:viembre.)

SS. MiN, el Ri<.Y Don Alfonao gIII,

la RE[NA :^oiia Victoria Eugonia (que

Dioa gutrde) y^=.u Augusto H^ja el

Principe de fletnYiuH, c:oniínúarz en

Londrea sin novadcd en eu importan-

te gatud.

De igual beneficio diKfrutan las de•

tnár pt^rsonas de ln ^uguata Rettl Fa-

cnilia,

^l^lst^rio ^e l^ Gab^ r^^ció^

REAL ORDEN

Ezc^r,o. Sr.: P,teado á informe de la
Junta ContrKl d^+l C^nso electorai la
conNUita ele^vada á eate 1líi$ieterio por
el Preei+tento de ea^a Ezcma, Diputa
ción provincial, relativa !t Ia conti-
nuacáón de 1oa trabajea pa.ra ia recti•
8eación del Canso eleetoral do; pre-
sente año, cl:cho Alta Cuerpo ha emí•
tido, cor. fecha 18 de Octubre prózi-
mo paexdo, el aiguionte dictaaler.:

^Ezmo. Sr.: Dada cuents^ ^ la Jun•
ta Central del Cer^so electoral da la
comunicación do V. E., feoha 4 del
praKente mea, en la que traelada la
coneul.ta que le ha dirigido el Preai
dente de la Diputacióu de iYfadrid r©s•
pocio ^ si debí^e b no decretar con ca
rticter deflnitívo la supresión do los
trabajoa de rectiñcs^ción del C^^nao en
el presento año, por haberse eucomen•

úf,1:s^;^iF'^ft`3f^i PA,•:T1CJí.A±^i

sx cróaDOne Pesetaa. rnea^. D^ oÓn,DOS^APesetas. '

Urr mea. . .
Trinreatre.. .
Seia meaes. .
Un año. . .

^
. . 3 Dr^ r^ea. . . . . 4
.. 8 2:i 'Criuiastre. ... 11 21í ^
.. 1fi í30 Soís rnas^:s. ... 22 ó0 I
., i3 I; ri aiio. . ..^Fb i

NfCrrtoro s^ltc;, 40 cznt,it^^l^ ile peaeta.

^te ^+nbii^a Bc^aa Io^s ^ás^^, esxeoato I^s+ d^^.+_za^or^, i

NOTA IMP(1RTAí^7ÁE.-Inmeriatamento que loa sa- ^
tíorea AleP.ldes y Secratarioa reciban eate BoLr.Tirr dispon-
drán que so fije un ejempiar en el sitio do costumbre, don• ^
de permanacorú hs,y+a eI rec;ibc dal número siguiante.

^

di^do al Inatituto Geográfieo y Esta

díetico la formación de uno nueva, y

ademáo, por eFtar agotaáo el crbdito

presupu sto pcra ese servicio, y pi-

áiendo que, an cr^sc, de qug la rectifl

cr^ció,z c;f;b^ ait;anu.r..e, ea permita á

la Ordenac,ión de pagos de dichFS Di
p^,tr^ción. s,atisf;.ce^• ccn c^+rgo al capí-

tuíe de ^Irnp^LCi^titGaa loa gartoe que

acasíore e` lerminer I^a ic+spresión de
las citadaa li^t^^r; y

Conaiderr^ndo que da loe antecedsn-
tea qua obt-an es^ la Secrvtaria de la
anterior Juj^te, Ceutrral resulta que,
adonnás do le:a list.:s ^lectora'ea de la
provincia dc^ ^iadrid, ractiflcadas en
el pre^ente rfio, hun dsjado de ímpri
rnirse y pub:icarae las dH las provia•
ciaR de Cá^ia, Canariae, Castel:bn, Co-
ruiia, (1ero:^a, Q^renda, Orenee; ^evi
lla, Ttruei, Va!eucire y Zamarst, que
de.ndo incumpsido el precepto quF á
lae anteríor^•a Juutas provinci^iee dal
Cer.ao imponta el art. 16 de la ley de
26 de Juní.u de 1890, eegún el cus,l,
laa liatas rc^ctíflca:.a►s debieron publi•
carre en loa I3oletinea oĵrcialei antes
del di^a 15 de Julia del corrian'.e año,
y remitirse ejemplares de lats mismas
á IAS ®ntidadóa que el cítado articulo
determina:

Considerando qne del infor^ne ami-
ŝ tid.o por ei Instituto Qeagráflco p 1£e-

tadi.^tico se d^aduce que han da trana•
currír Kigu>s^;a meees antea d6 que et
nuevo Cer:so electoral esté formado q
cumplido lo dispuento en la dispaoi-
ción 6.a de lae tranaitorias que con-
tiene 18 ley ^lestora! de 8 de Agoeto
ú:timo:

^ Con^iderando que ^i. antes de Ia ter-
^ minación del nuevo Censo fuera nece•

; eario verificar ^ n las provinciae cita
^ diza alguna e!eccíón psrcial, la falta

. de li®t^{s rcctiHcadae rn el presente

Franqueo
ooaoertado
^..._

.Las te^^er, cirdones f a_nuncios que se ruanden pt+blicar ^r
ios ^?oletirtes o^ciule., se han do remitir al Jefe políti o
rPF^:ect;vo, por cnyo conducto ae pasarán á loa editores cte
íaa m^trc;ion^^3oa tariódico.!.

(i?rc>,nnes cie 2 de Abri', de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los se^oreh Secretarios cuidarán, bajo eu máa estrecha
responss^bili^iad, de canservar los i^úmeroa de este BoLS-
T32i, cciPCCionados psra s,^ er.cuAClern,ición, que deberá ve-
rifi:,:,rhe, al final de cada ar^o.

^.DVLBTBNOIA.-Conl'orme con la condicíón 4.a d^l
pliego que ha eervido do base para la subasta, no se ia-
aertará ningíin edicto 6 anuncio que aea á instancia d3
parte ain que abonen Ios intereaados el importe de su pu-
blicación, ó garanticen el pago, á razón de 26 céntimoa
por línea 6 parta de ella, v la venta de nlímeroa auelto:; sí
40 céntimoa.

^ aiio podría crear verdaderas c?í8cul-
` twdee ppra detRrminar cuASes hebían
^ d.e t•cgir an ]ae eleccionae, paegto que
ŝ en unos distritos sólo podrícn votax
^ lee ^iec:oros inecritos en ol Censa rec
f t:;^^^a}.i^ rl r4ño 19^6 y e^^ otroe Ios quo
^ figuran est el dei siio corri^ute:
^ Considerando, adernás, que es me•
^ d^d^s á o pcevis^ón eu teda GFobierno }

^ adoptttr cuantaR determin^c.ior^se con- ;

que ss ha.llen en casnN análo^roe al que
ea objeto do esta re®oiuc^ón.

De Rea.l ordan Io digo á V. E. p^ ►ra
du conecimiento y nntifi^ación opor-
tutta. Dios guarde á, V. E. mnchos
aílow. Ma:^.rid 6 d® Nov`embrs de 1907.
-CierLa

6r. Cloberauel;ar civii dr. M%sdr:•:1.

("C3saete„ del dís 6 d^ Noviembre).

^ duzcan á qus Ia Ragi^+ pr^,rrsgativa ^ ................._. ........ ......_
d ^di eta psra us^.r^ esté siempre egpa

h las fe,cu!tr^dee que la carrceponden ,
^ con arrrgle al art. 32 de I^e Constitu
k eiór•;

L:a Jur.ta Crntral de m: presidencia,
^ en sesión celebrad.a corc vsta feche^,
^ ha acordirdo se m;^nifieste á V. E, co-

s mo contwetación si la consulta ante
riormente ir.dico^ds, que, en opinión

^ de lí^ misma, ee evidonte la nece,,idad
f de que eaista siempre u n C®nso vívo,
? y que, pot• tanto, lo mise^o la Diputa
; cián proviizcial de ^tadrid, que l^.s da
^ las otras 11 indicadas, deben tsrmiz,ar
^ las operacionea de rectiíicación del
^ Cer,eo en el carrienta Afio, aun caando
z no aeaconoce que el gasto que la rec-
^
; tifica^ibn supone pudi.era reauitur in•
ñ necesario si en las proviz<cias citadas
^ na hubierAn de celebrarse alecciones
^ parciales, y que en cuanto á la ^,arte
í; do Ig conaulta referento t`v ;as relacio

•^ nea económícae de la Diputación pro-
% vineiaf d© Madrid con el Cobiernn,

^ coneidera la Juuta que no tiena nece-
t sidad dv decir nctda concreto.a

Y conformándoae S. M. el Ra:Y (que
^ Dioa gaarde) con el preina°^rto dicta-
^ men^sti ha sarvido resolver como an
^ ei misrno se prcpono, ordenando al
^^ miRmo tiempo la publícar.ión de esta
^
x Real orden como de caractc:r grneral,
^ para que á euv diaposicionea sa aten-
^ gan Iea Ccrporacioned provinciales

MINIÚ'I`ERIO DE ^O^I:^:^TO

Y,T^AL OBDEN CIRCUI.9R

I ► mo. Sr,: En vi^ta de laa varias
rEClamacionas formuladas unta este
Miniaterio á consecuenci,^ :ie l,:a dQs-
agrad:.► bles euestionaa quo c:^n fre
cueneia surgen por parte de :•oe pro.
pietarios forasteros al aplicar :^'a^ Co
muni4adea de ]abra^ores ol precepto
cantenido en el articulo 41 dPi fte;la-
mento de 23 de Fabrero de 1906 para
la apizc2c;tón de la 1cF do 8 de Jnlio
de 1598, creadora de tan impc:rtantes
organismos de carácter e^enc;a'aaen•
te agri^^ola, por lo que reQpecta á su
inclusión ó eaclusión de las mi^mas,
fundadas aqub!las, la maFor purte da
laa vece^, en el deecoeo.°imianto ab
soluto, sF^grin auelen afirmar, de la
conRtitución da tales Comunidades, á.
causa de 4ivir en difervr:ta provincia
de la á que pertene^^e ia :,,cc^'idad an
que sa ehtablecen, y no tener en al-
gunos casos personas quo le,a repre-
santen en las locaiidadee dondo las
Comunidades se conetituyen, 9 á que,
aun teniéndolae, dichaa personas vi.
veu lejoa de la localidad, dado la si-
tuación de aus flncae, no tener comu-
nicacíón constante con ésta, y, por
tanto, no so enteran de tal aucaso:

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLFTIN OFICIAL DE LL PBOVINCIA DE C013DODA

Ccnsiderando que del ezamen dete- ^ daa se me confleren, he acordado que
nido de{ mencionado art. 41 aparece ^ tenga lugar la contr^lstaeión peribdi-
de un modo claro una difdrenc:a ó^ ca e.nual en los p^rtidoa judiciales de
vacío que á todas luces es necesario ^ Rute y Aguilar, con sujecióu á laa si-
y conveniente rubsanar, y q!ie surge ' guiontes prescripcioner:
de la diflcultad de po;er ategar di- ^ 1." En loe díaa 13, 14 y 15 del co-
chos propietariae forasteros un dere• - rriente mes se verificará la contrasta-
cho, ei deaconocan ei na^imiento de , ción en Rute y, un9 vez tarminada,
]a oblígación correlatíva qu© á los ^ se coniinuará en el resto del partido
miSr1QO8 engendra, y no menoa de la
de ob*.eier qae un propíetario avecin•
dado en otrR provincia deba conocer
e' ai^unc^a 1:tYb^ico que previene di

cho ,:rtículo, mágímo cuando loa re

sidentes en la propia loca'idad, á ve-
ces, ignorau loa propó^itca df^ sue con•
vecinos, y caeo ae conocorlcs, no será
ss;uramente por la lectura del Bole-

tin o^cial, Hino por avisoa particula-

res que da ello l^ta informen:
Cou^ideranc;o q^ie aun cuaudo los

propietar,os que puedan halir^rse en
ese caso tengan aigúr^ encarga+lo en
eu^ ñnc::s, basta quo tal caso no sea
absoluto para que deba preveree eu
inexistencia, pucB pudiera suceder
que tai e;,cnrgado rea, á las veces,
hcmbre de camp<:, que uo frecuente ta
pc b ación y viva aleno á lo que en la
misma ocurra; y

Cone?darando que de lo eapuesto

ec• infiere que, en buenoy princ^ipi^s
de derccho, es indiacutible que debe
comunicar5e á cada propietario fo•

rastero individu amente la abiigaciáa
que sd les va áimponer, cuando de ella
preci, amente se les releva por la m;e-

ma ley en determi,^ados easos, en los
que pcr sí mistnos ú ehen proveer á

los Snes á que ; :, miama se encamilt:r;

S. 1l1. el REY (Q. D. C-lr.) ina tenido á

bien diHpon^^r•-!,^=+r ^ía do aclar;rción

y complemenio cie, pre•^epto conter:i-

do en el artículo 41 dal 13eglarbento
de 23 óe Febrero de 1906, de qu=.^ ss
trata-qu®, á partir de eeta facba, 1:^

advertrncia á los propietario^, cie

que habla el mencionado articulo, ha
da Per una advertencia ó c^vieo indi•
vídual á los propietario.r forayteros,

además del r► nuncio púhlico qua por

m®dio del Boletsx oficial de la provin-
cia ae conAigna Pn u,quél.

De Real orden ':o diqo á V. I. pcra
au conocimiento y el de loy G}cberna-
doreA civiles de lr^a provincine, cuyas
Aatoridade3 d^beráR publicar esta
dioposición minfaterial en los rPSpec•
tivoa Boletinea oficiale,s, al 6^ do qae
llegue á noticia de las Comunidades
de labradorec int^resa9as on cono-
cerla, para loe r!orrespondientea efec
tos. Dios .^;uardo á Q, T, mochos añoa.
Madrid 25 de Octubre de 1fl07.-Be•
sada. '

8r. Director general de Agrir,ultt;ra,
Indu9tria y Comorcio.

("(:irleetan de día 1.° de Novie^sbre.)

` judicial, en el ordon siguiente: Izná-
; jar, BenamFjl y Palenc;iena.
' 2•' En los dí^ ►s 26, 27 y 28 dei co•^
'' rriente mes eo ef^ctuará la contraata•

x cibu eu Aguilar y, t^rminada qus

° sea, sa contínu,^rá en el re^sto del p,^r-
{ tido judicia', en ol erden siguiente:

^ )donturque y Puente Genil.

3.• Los eefiores A'.caldes fa,cilit^ ►
: rAu para au rontrdstanió^^, al funcio•

•- nario que lleve á c,<bo el so.rvicio, to•
•: das ias caleccioaes de pesas y medidas
^ q^ra deben poseer lor^ Ayuntamientos,
; local y mueblaje para ia oficina qua
'• e9 eetab:ecerá durante los ezpr::ea=Ius
^ días, á dondo doberán concurrir las
^ intarea,,^dos con l,^s peyas, medidas y
^ aparatos cle peear de que deben ha•
' IlarsH provietoa para el r.rá8co á que
^ ae dediquen, agentes que !e t^compa•
: fien 9n la comprobación á domicilio,

^ y, en una pAlabra, todo ei apoyo mo
! ral y ms^teri,^l que le sea necesarío y
' reclame de ellos para el mejor de^em•
?, peiio de su cometido. Debaráu iener
^ en cuents^, aaí como todas lae per-o
' nas eujetus at reglarucnto del ramo,

^ ol carácter de autoridad con q^-ta re•
' virta á dicbor funeionarioy et t•rt. 89^
'^ del mísmo.

4,a Los aeHorea Atca:des cumpli•

; rán y haráu cumptir t^,claa las aíapo
e siei^nea qus él reglumento ordeua, y

: su ut^:uáráu muy oyl,ec;ialmento a laa

•; ezpresadas en la circuiar que sobre

^ e^ta rnateria ae inaertó en e^ BOLETIIi
Or IoI^L de120 de No viembre de J 9U1,

haciendo que todbs ias Corporuciones,

iudu^triblES, etc., ae hr^l:en provibtos

^ de1 surtido complcto de pe5as yf inedi-

` das, ob+Igáncso:es, ai uo lo eytuvieren,

y á adquirirle^s inniodiatamente.

s Igualmente proce^.r.rán á dar á esta
^ circuiar la mayor pubiicidad poaible,
^ á fin de que _en ningún caso puedan
' alegar ignoraucía c.a las iliapoaicio^
^ nee en e;lr^ conttinídas iae pereonue
: que vienen obngadas por ia ley á su
^: cumpiimianto.

Córdoba 7 de Noviembre do 1907.

-li^t (lob^rnadcr, ^faNUEL CeNO Y

: CUETO.

cedan diez y aeiA pertenenciae para la
mina denominada 2.' A^fora, de mi• ;
neral cobre, eita en e! término de `

A;gora y psr^aje que llaman dehesa ;
' de la Añora, Iind:^nte al O. con el re- ^
: gíatro A^fora, núm. 6.209, v por !os :
: demás vientos con terreno franco; cu • f
^ yo reRicatro le ha aido adn^itido por `

decteto del seí^or Gc:bornador de 5 de i
; Novlembrc de 1907, ea!vo me,jor dere >
: cho, bajo ]a siguíente designación: se ,̀
: tendrá por p^lnto de p»rkirya la eetaca :
^ Sure^to, ó ssa la primera del regiatro :
i Adora, udm. 6.209; def^de dicho pun- ^

^ to ou direct;ibn próximamente N. ver- '

^ dadero 15° 35` 0. se mcdirán 400 me• ^
: troa y primera estaca; de primera en =

ç la ncisma dirección N. 16° 35` 0.1 000 '^
; y segunde.; de a^gnnda E. 16° 36^ N, ?
• 200 y t:reerc; drr te;•c^^r^^ S. 16° 36°

^ E. s0o y ct^a: t€'.; de cu:^r•..! O. 15' 35c Í
: S. 100 y qu^nta; df^ quinta S. 16` 35` f
' E. 400 y sezt,:, y de s.•zta 0. IFi° 36` :
: S. ]00 á primera, qne.laedo r.errudo <x
' el perimetro aolicitado. $

Lo que ae puhlica rie orden del se ^
` 14or (Iobernador prr medío de eata ;
^ e^licto para que en e': té^mino de ?
^ treinta dias puedan produ=^ir sus re• `
; clamaciones, cenforma al srt. 24 do ^
`: ]a Ltiy, los que se crean ccn derecho ^
^ para ello. ►

Cárdoba 6 de Noviezubre dp 1907. ;
;_--E ► Iugeniaro Jafe, A• da Mkdrid ^
: Dávila.
^ x

Yŭm. 335b

Número dei expediente 6.293 '̂
^

Iiago saber: que por don Francieco :

Moreno Perea, vecino de I3elalcázwr, ^

se ha presentado eu el Gobierno civil ;

de csta provincia uue. in^rancia, fe T

c.hw 31 de Octubrd de 1907, soticitrtu• ;

do se le cancedan ve.nte p6rtenencias ;

para la miLa denominada Temeropa, _

de minorai hi©rro, sita ©n e! término #

de Vil:anueva del Duque y sit:u l:a• ^

mt^úo Puente dci 3uncoso; cuyo re• ^

gistro ie hc. sido admitido por decreto ^
f

dtil sc;ñor (iobernador de 4 de Noviom•

bre de 1907, sa;vo mejor derocho, ba•

jo ta siguiente designación: so tendrrí. }

por punto da partidw el centro de; ^

mdnciona::o pucLte, y eu dirección t

N. 2U° N, ili. sa medirán 20 metros y^

piirnura estaca; de primera 2U° S. D. ^
^

sU0 y cegun:•a; de segunda a. `l0° ^
S. O, 2UU y tercar8; de tercera 0. 20° ^

--- N. 0. 1 000 y cuarta; de cuarta N, ^

JEFAZ brRA DE ^^1NaS
DE LA

20° N• 1^. 200 y quinta, y de quiuta á;

primera al E. 20° a. E. 400, para ue- 4̂

rrar el peri,aetro sulicitado. d

PROVINCIA DE CORDOBA Lo que se publíca de orden del se ĝ

I^iúu,. i;355

Gobiern^ civil
DE LA

,PROVIi11.+^,IA DE CORDOBA

Circxlar nú^n. ^351

PESAS Y MEDIDAS

En uso de lata facultades que por el
vigente reglamento de Pesas y Medi•

Número dot ozpediente 6 291

^ D°n Alfredo de 31ad^id-Dávi'•a, Ingeniero Je-

i fe del D:etrito Minero de Córdcba.

; Hago saber: que por don Jorge Gro-
, mier, representante de la Sor,iedad
j Minera y Matalúrgica de Pei[arroya,
^ y vecino da Pueblo Nuevo, se ha pre-
^ aent:^do en ei Qobierno civil de eeta
^ provincia una instancia, fecha 30 de

Octubre de 1907, eolicitando ae le con•

ñor Goberllador por medio da este ç

edicto p:^ra que en el término de '

treinta dlas puedan producir eue re- ^

clamaciones, conforme al art. 24 de ^

la Ley, los que se crean con derecho ^
para ello.

Cdrdoba 6 de Noviembre de 1907, ^

-]$1 IQgeniero Jefe, A, de Madrid ^

Dávila.

i

^►37L^I'1^^^11 ^^.^^3^^

YUEDITE GENIL
I'f ú,n. 3965

n: a Pe,dr^ Pgree y Porrae, Alcal3e accidea-
tal del i u^tre ASu.^tami^nto de esta villa.

Hago stiber: q•^e habié,^3oae acor-

da^an por c^i 4yuntamieuto de mi pra•

sldPnsja, ,ar^ seaión celebrada el dia 6

dei corriantó mes, el r,r,riendo para
el aii^, pr•óxin^o de 1908 dei arbitrio

ebtablocido sobre degtiello de resee en
et matadero púb^i^o, por el presenta

se co-rvocac, licitadorea á ln aubaRta

que b5jo ei ti,,o de 3`^.U00 pe,^ata• ha-
brá de t.-ner 'ugar en estae Casaa Con•

eietoria ey y en la formA qua determi•
na I ►s InPtrucción de 2.} de Fnero de

1905, á lao doc;b hores del día 7 del

próx!mo mes da Diciembre, por el 9ie•

tema dv pl;cgoa cerrados y de a^uer•
do con el plíego de r•on ^icionea que

se ha1^A de mar;ifl+ yto E•n esta Secre•

taria mun!cipa'; advirtiéndoae que no

eerLn admiti^las l,^a prr:posicia ►aes que
no cubri^n el ezpreeado tIpo ni tam-

pcco s0ré,n va!ederae p1 no ae acompa-

ña el documento qua acredite haber
cu,:^,ip;nauo era i^e Depn.:its.ria munici-

pal ó en 1au C.^j^ja dc:t T^sorn, eomo

depóaíto provi^ioaral, la caniidad de

1.600 pQaetas l que a::ciende el 6 por

100 de! tigo seli ^lado.

Le. flr^nra d-f3nitiva qtie hnbrá de
pzeatarr,e ccr•sistirá er. el 10 por 100
d© la cantidad cn quA f:e adjndiquo el
arrlendo.

Le que ee h^te púb!ico para cono•
cimiento de cuantos deyeen tor ► ar par-
ta on la subas ► a.

Puente Genit 7 do Novieinbr.e de
1907.-Pedr^^ 1'érez,

i`?óm >iR66

Hago sab, r: qt,e habiénrl4se acor-

dado pr,r r,l .áyuntamient.o d-• mi lrre

di^encic+, rn s^a!órr c^aF.brc,da el dia 5

del corriFntf, ei arrien.io ^+ara el vo-

nidero R$o de 1908 de' arbitrio ests-

blecido aobre uso obligatorio de pesas

y medidaa, por ef prcpente se convo-

can lir;it,idorea A la subast,3 que bajo

el tipo de 26.000 pe^etas ^ coudic^o•

gee conK:gnadas en !^1 ezpediente res-

pc^ctivo, hebrá de tener iugar en estas

Casae Conaistoriele^ ^ E n la forma

que determir,a la Iastrueción de 24 de

Lrnero do 1905, li lae doce haras del
día 6 dei prbzin^r, mea de Diciembre,

por el sistema áe plíegos cerrados; ed•

virtiéndose que no sPrAn armitidaa

las proposic^ionF.s que no cubran el

expreando t.iao y tampoco aerán vale

derae si no ee acompaíla el documento

que acredite hab:r condignado en la

Depoeitarí ^ municipal ó en las Cajas

d^l TeAOrn, camo depósito provisional,

L^ car,tidad da 1,260 pesetas á quo us•

ciAnde el 6 por 1C0 del tipo PeHalado.

La flanxa definitiva que habrá de
preatarae consístirá en el 10 por 100
de la suma total en que sea adjudica-
do el arriendo, cuyo pliego de condi-
cionee queda de manifle^to deade el
dia de hoy en esta Secretarla municí-
pal.

Lo que se hace pilblico para el ge•
neral conocimiento.

Puente GFenil 6 de Noviemtbre de
1947.-Pedro Pérez.
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li DE NOVIIĴ MBRE DE 1907 3

MONTE^ñAY08

Núm. 3II63

^Jon Joeé 3áarfa Galán Varora, Alcalde cono-

titucioial de ea'a ^i-ls

Hago ssber: quo acor;iado por la

Junta muaicipal de la misma e, ren-

dar el arbitrio sobre ol servicio dal

matadero público, ó eoa loa dospojus

do ia, cz.t•n oería, duran+a ol prósirno

año dc. 1908, pur ol tipo da 75 cbofi-

mos de peset,^ crtda e}.beza da gann-
do mayor ó monor que ae dngiiellz on

dicho entablecimie•nto, y h>^ilár.dos©

comprendida esta vi+}a ea el caso 1.'

del artícu!o 4^^ d^ la Itiatrucción de :
contratos provinc:i:.!e^ y municipales. ,

de 2G• do 4hri! da 1J00, rse abrc^ cAn• j

curs+^ de subustrt, que tendrá !ug .r

an et~tae Casas Con-.istc.ri:tle5, de lae

doce ,^ la u:^r. del día quo hagFa diez

des?de ŝ a in^rrc^ió:+ de! presE^nte oíJ c^l

BdLET1N OFIGIAL do la prov;ricia, ó

at Aigui.:nt© si fuerE^ íPetivo, quedau

do de mrrni8^ sto dPsd^. el dia ue hoy ';
e! eZpediente, dnnde conatan las con•
dicior.e 3 q^xH barr c^e k^c•rvir de baso

parU dieho arrie.ndo, en la Sacretaría
de este í5tuaicigio, p<•.,a q^a+^ puedan

eaaminurio lr:a pur:^c^nas que dcseeri
tomar parte E^r^ ©spr^.^lido concr.rso.

Mor:ternacor 7 re No^itmbre de
1907.-Ju::é ws.ría G^s'An.

GUAT3aLC'7.^T1

Núm $S64

Don Fernando LLl;ez ^J;aC1i^Z, Aical3a cons-

tl!ll^l-.^LA1 ^6 l^tR v l^A. .

Hugo eab^r: qae p^ira curnplim?en
to de lo que diypone la eircuiar da la
D91nl;ación R•^giu df^ PbFiros, focha 4
de Julio ^ timn, eHta Ayuntan^iento
tiene n proyccto la eukg^^n»clón en
púb i•t< r;ubc► eta de lras Pai^tencias en
eepecies del Póaito de estss villa.

La vent+r, sc^ bará en púb!ica subae-

ta, por e precia qur' oportunamente

s© BJ.,rá, y Gor forr.uo a! p:ieao de con-

diciono•^ que se halla de mrnifiesto en
1$ Secretaria do eato Ayuntamiento.

Lo que r^e hace pública poc medio

dFl preeente para qc+^^, 1 ► e!_^+ndo á co

nocimiento dE1 108 Verjpps dE! Asta pí •

11a, formulen antv lti Corporación mu-

nicípal lad recinm; ►cicn^•e que estimeu

c0nveni®rstE3s, ct^vo d..•r^^cbo podrán

aquelloa ejercitar en oi improrroga

b!e pl.^zo de ocho dir^t3, que priucipia•

réa á contarea des•te la publicaciba

da eate edicto en al BO1.F.TIN OFIOIAL.

(luad8lcázar 4 de Noviemb:e de
j907.-Fernando Lóp°z.

FUENTE OBEJUNA

N útu. 3369

Don A r tonio León Caballero, Alcalde oca9ti-

tUClprlal d0 6Nta Villa.

$ago saber: que l^e repartimientos
de 1a contribución par loe conceptos
de rúatica y pecuaria y ol de urbana,
°e encuentran E^zpuebtcs al público,

e4 1a SecrE^taria de e•dte Ayuutamíen-
tÓ> por término do ocho dlae, para

que l09 contribuyentes de este tétmi•
a0 tnunicipal puedKn hacer Cot^tra
ell0s lae rec!amaciones que conside•
rón conveniantes.

Paeute Obejuna 6 de Noviembre ds
1807.-Anbonio León.

AYU^^TAMIEl^TTO DE M01^1TOR0

Atiu L^.^, i9o^
Núm. 3367

^l^ ^^^ ZT^'ZT.^ ',ScT® ^E (^A.^T®^^

()bligaoiones de pago ^
_^--... .^^,. '^ --- Volnnta• I
[nmodiato. • uitaríble. rios.

Posetas. I Pesetus, ^ Peaetas. '

Di:^iribución de fondos por capitulog ó conceptoa que, para satiqfacer las :
ebligaciones de dicho mes, acuerda entc^ 3lunicipio, conforme á lo que sobre el ^
partic.uiAr proviox:en las dispoeiciones vigcjntes: ^

()apttulos I
^

I.°
c^ o
^•°
4.°
5.°
s.°
7.°

^ ó:°
I1.°
12.°

OB1,z3nc1oNL3

llastoy dol Ayuntamiento. .
1'oiicía dH seguridad. . . .
^, Yolicla, urbana y rural. . .
,Instrnec,ión púbiica. . .
^ BE^neficert<•ia. . . . . .
Obra,s públicas. . . . . .
`Correccidu pública. . , . .
^Cargr.s . . . . . . . .
^ Obrae de nueva construcción
'Imprevistos. . . . . . .
^Resultas. . . . . . . .

TOTAI.E9. .

4Fi00
600

zuc;o

400
1000
sooo

1'b00

Dlo:^toro 1.° de Noviembre de 1907.-Pedro ;yfedina.
I?.! pracedente eytada f+lé s^probado por eyte ilustre Ayuntr,miYnto on se-

eión do 4 del eorrientE^ me^.
?►4ontoro 7 da Noviembre da 1907.-1^1 Secretatio, SabastiAn Romaro.

7

comprc^ndidoe puedan aducir cuantas ^
rec^arnaciox+es cret^n oportanae. -

San Sebaetián de loN Bal esteros 5^
de Noviembre de 19G7.-Ju:r.n Rafa©l q
Sánchez.-Por sa >^and^,to: ándréy í

^árq^tez y Rovi, S^scrHtarlU. Z
ŝ

4

zuxExos
*^ úm. 33^7

D,;n Josd Cu.alo Padillo, ©laulde conAtita^

cio^ c^l ds esta villa.

Hr^t;o saber: quo el día veinte del

^ actu^l, de doce á una de la tarde, ten-

^ drá :rigar en eeta A!ca!diw la eubasta

^ para e! arriendo da conbumos con ;a

' facu'.ta^l do venta !l ]a Faclusiva de

: todas lt^y etifi'r.ciHB de tur<fe qT.•o Fe

: conaumt^n en era• términó rnnriripal

; eu el próaimo ejercicio de 1908, por

^ el aixtema Eie pujas A 1rs 1'ar+^+ y con

' arregio ul pliego de condicionos que

, queda de maniSeyto en rsta Secreta•

: rin, cun la cantidad que ha hervido

^ de tipo para laa dei arrierdo á veuta
.
• libre.

Para tomar parte en la aubastN h.a-
b.rá qua coueignar previament3 et 6
por IUO en matálico del tip» seíiu•

lado.
La tarifa con el prPcio mt;aimo á

que pued^^n vender:re lae eaprcio^ wl
por Itaenor coneta en el ezpediente y
®stá da rnaniíiesto en esta Secrétaría
t^aunicipal.

Zuheroe 6 de Noviembre de 1907.-

Jo:é Cuello. '

f

3ir.S D^ ^:OVIN;3iL;R^

^ por término dA ocho dtae, durante el
^ cual podrán eF+r ezaminados por 2os
^. interesadoa qur^ abf lo estimen y adu•
^ cir contra eilc^s las reclamaciones que
'^ jua^uen oportunu^.
^^ Torrac^•mpo 6 de Noviambra de
^ 1907.-5®bastián Deigado.

27U0 I ^
1S)00 ^
2o^io ' ^

100
lOCO

ŝ

dUZ^^AD^^

CU;iUOBA

.^ óm. 333tí

^ Doa José ^íu$oz Bocan?qr^, Jns$

^ truaoi^.n de eyta cxpilal.

l?e^^etna.

F^200 :
2500 ^
3000

^
lU0

1400
l0i)0
sooo

de ins•

ror er preaente entct^, y termtao

da diez di^tis, conta^los des^ie su insar•
ción en ]a Q'aceta de llad^íd y BOL$•
TIN OFiCIAL de eQta provincia, cito,
1!amo y empl ^•r,u á loe parientes más

cercanos de un bnr,Ibre como de unoe

cincuent^^ á sotientta a$og de ndad, oon
ei pe!o y barb. ► cano9o3 y enmo d^ no
haberee afeitadc: E+n ^_;z^a tiemana, via •

tiendo p.^nt^aó^+ y bluea de a:go ión

azul, con zr,.hon-^s dH p^:^ila da jorg.x,
bot•^s blincas Hn mKt e;;tx:o, caroi3a
blanca y sorr,br^^ro nE.gro, qua r^;.^^re•
ció cadávE^r :^.1 ;a^.1o de lrs carr3-tara
dEi Málaga, ltilómetro número uno,
que pasa por ^a finca lo^ Laa:^ril'o^,
el día eiete de 0.^.tubre último, pRZa
que dentro d^^ dic•ho término t o-npa•

;
^

----- i

)

300

7700 ^ 300 i 195G0

ENOINAS REAI,ES

rezcan anto eata Juzgado, bito calie
Clóngora, Nin númE^ro, ^ á Hn de pres-
tar declaracióu en dicha caus^; aper-
cibidos de que si no lo vc^ri8r,an lee

p+ ►rará el porjc^icio á au^: haya lugar.

Dado e.n Cbrdoba á cinco de No•

viembre de m;1 uovecientos eir.te.-
José Muñoz B ^c,aneĥr,^.-E! actua•

rio, Licericia^,: Padro Fernández Pin-

tado. .

t+

La !:b,^^iBLA

3
f:

Nixm. HII71

Don José Antonio (^arafa de C•s ►ro y(3arefa

de Castro, Jrzgz d« instru^coión de este par-

tido.

Por Ia presentEj Fe citrr á Ar.tonio

Rot y Rot, r^^tur^al y vecino da San

Sebaetíán de lo^ B,^l;^ steros, de vein-

te y ocho afios Qe ednd, CBSBado, jor-

nalero, de estatura un metro aeiacien•

tos cincuenta mi':ím^^tros, de carnes

regulsiree, color morpno claro, cjoe

me!ados, y vi^te traje de tela, y cuyo

actuat paradero na ignora, para que

dantro del térmirto de diez dias, con•

tados dosde la i^^err,ión de Ia preaen-

te en la Oaceta de .L?adrid, comparez-

ca gnte este Juzgado á respondyr á

109 cargoB qU0 16 I'e3l11taD en el 811ma-

rio que en el miymo ee inetruye por

hurto de ac.^ituna, da la propiedad

de Ana ^iaría Rlder Cutrús, veeina de
ezpresada villa de Qan 9ebastián de

los Ballesteros; bajo aparcibim9ento

que de n° verificarlo le pararQ el per-

juicio á que hubiere Irrgar.

Dada en Lzi Re^enbia á aeie de No•

viembre de mil noveciantoe siete.-
JosB Antonió Qarcia.-El actuario,
Antonio López dcl Moral,

Núm. ts3G2

Uon Juan Aya^a Vera, Alcalde conatítncio-
i:al de eata villa. '

FI>.:áo buber: quo el pddrón de cé
dulaa parsonales dd este pa;;b'=.o, para
et prógimo aiio de 1908, ^o encuentra
termin:ido y egpuetyto al púb ico, por
término de dit^z diaa, en la S^aretaría
municipal, para oir rpciam:acionee.

Enci>lae Reules 6 de Novierabre de
19ú7.-Juan Aya!a.

N úm. 3.;62

Hago saber: que los repartimiontoa
de tarritoriwl rúatica, p^cuaria y ur •

bana, da esta término, para el próg.-

mo adc de 19U8, ae encuer^trun ter-
minados y espuEjetoa al púb:ico en la

aecratatl.^ municipal, por té.rmino de

ocho díaa, para olr reci.:m.^^^ioues.

fi;ncinas Iloa!ee 6 de Noviecubre de
1907.-Juun Ayala. • .

TOB1tECAldPO }
^

N úm. 81372 ;

Don 8abast,'án Dolgado Díontero, Alaalde
constitncional de es^a vilt^.

Hago eaber: que tE:^minados por la
Juuta peririat ioe repartimíeutoa ín-
dividnales ae las contribuciones Iúe•
tic;a, pecuaria y urbana de este térmi-
no munícipal, correepondientes al aiio
de 1908, quedan ozpueatoe al público
en la Secretaria del Ayuatamiento,fln de que los contribuyentes en él ^

SAV SEBASTIAN
DFt LOS BALLESTEROS

1^ úm. 3360

Don Jcan R.afuel 3:nches ^arcís, Alcaldo

eonstitncional de eeta villa

Hago saber: que el repartimieato
da tarritori:il sobre la riqut'za urbr^na
de eeta vllla, para el prózimo r^íio da
1908, Be encuentra de manillesto al
público, por t8rmino de dioz clías, á
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DELEGACfON GENERAL
n^

CAPELLANfAS Y MEMORIAS
DE CÓRDOBA•

Nún. 8934

Don Franeisco Delgrzdo y(^arcla, Li-

cenciado en Derecho Civil y Canóni

co, Dignidad de ]^aestraacuela de

eita Sa^ata Iglesia Catedral, Dels•

gado general de Capellanáap y^e^

morias de la Diácesis de Córdoba,

etcétera, etc.

Hago saber: que á peticibn de doña
Irene Urbano Prie^;o, vecina de Cór-
doba, q con arreg^o A lo dSspuesto ea
el Convenio ley de 24 de Junío de
1867 y en }a In^trurción del siguiente
dia, se instruye expadieut© pnra Ir^
oonmutsción do re^^t ŭs de la capel}a•
nia fundada en la pt^rroquia de; Sote•
rraflo, de Agui^:er, por Jnan de Bur•
goi Cornejo, por escritura otorgAda
en 17 de Febrero de 1666 ante Luís
de Varo.

LO que ee snuncia 8II el BOLETIII

OFIOIer, de la p*oviccia para que lle-

^ue d conocimiento de todoe aquelioa

á quienee punda convenir, ^ fin de

que los que ee creau ecn igua! ó me•

jor derecho comparezcar^ á deducirlo,

con los documeatcoa neceearioe, en es•

'ta Delegc^ción, dentro del plazo de

treinta días, á contar desdA }u fecha,

parándoles, en caso contr^rio, el per-

juicio á que ha^a }ugar en derecho.

Córdoba 5 de Noviembro de 190r.
-Licencia^do Francieco De;gado.

.^..,^-^^^►

^á^ ^^ú^^^ ^.^^. ^^^^;^^^^;^{^v
,, .. . _ _ ._-^---- ---- r- S{_.

Ii,^: ^a imr:rFA^-a f«1 uD;ar:o c^P
G^,r^i^.^ba, Le^r^sc^os ^.8 > e^ bs^lla^
da vanta los ilnpre^c^s si^uicn^PS:

^^S ^.-^ ^.^. ^
para !a cv:npra r^t^nl.a d^, f,^
1^+^^1í13.

^ o^ poderes p^;r^
clazes pa^ivas, r^^sicientes en Cbr-
doba ` faera.

^.iJ V ^ ^ ^ ^

para la cobranza clel ilnptiesto {e
consames,

^^^.t^^^` ^ ^^^^ ^^
ds c^nsumoa p lis#.a cobratoria.

^11^t^^ ? `^ e g^ffi ^^l_'^ Ar^
con arreglo aI úl^ir^o modelo.

^ ^^éd^l^s ^e ^pre^^^
de se^,-andv grac^o. c.on arreala ^
la ^nstrucci6n cle ^?fi úP Abl^il d^:
z 500.

^^1'l^^^^ 9 1.^^^^

I»eprenta del Diario de Córdoba.
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